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RESUMEN

Este ensayo analiza la capacidad que poseen el liberalismo po-
lítico y el liberalismo comprensivo para tratar el vínculo entre di-
versidad cultural y educación ciudadana. A partir del análisis del 
debate entre Rawls y Habermas, mostramos que la propuesta de 
Habermas permite responder a algunos debates inconclusos den-

tro del liberalismo político de Rawls y que han sido incorporados 
acríticamente en el ámbito educativo. Además, Habermas sugiere 
una educación cívica que contribuye con principios y elementos 
para el desarrollo de una ciudadanía crítica, lo que facilitaría la 
inclusión efectiva de mayor diversidad sociocultural educativa.

Introducción

Jürgen Habermas y John 
Rawls destacan entre los pensa-
dores políticos más relevantes 
del siglo XX. Sus teorías han 
aportado sustantivamente a la 
comprensión y transformación 
de diversos ámbitos de la vida 
social contemporánea, siendo la 
educación uno de los espacios 
en que los aportes de estos au-
tores han sido incorporados. En 
esta área existe una importante 
literatura que aborda el ámbito 
de la educación, tanto desde la 
perspectiva del primero 
(Gutmann, 1995, 1999; Macedo, 
2000; Davis y Neufeld, 2007; 
Costa, 2011), como también del 
segundo (Masschelein, 1991, 
Papastephanou, 1999, 2010; 
Masschelein y Ricken, 2003; 
Murphy y Fleming, 2010; 
Murphy y Bamber, 2012; 
Sørensen, 2015).

No obstante, Rawls ha sido 
más considerado y con mucha 
más anterioridad que Habermas, 
tanto en los debates teóricos 
como políticos, aunque en el 
área de la educación en parti-
cular, los pensamientos de 

Rawls y Habermas no han teni-
do la misma influencia que el 
de otros autores como Michel 
Foucault y Pierre Bourdieu, 
aunque James Coleman en 1976 
ya comentaba la Teoría de la 
Justicia de Rawls con relación 
a la obra Anarchy, State, and 
Utopia de Robert Nozick 
(1974).

Uno de los aspectos centra-
les del presente estudio es ana-
lizar, en el debate de estos au-
tores, la relación que existiría 
entre la diversidad social y 
cultural y la formación ciuda-
dana; especialmente en lo que 
se refiere a: los criterios de 
justicia y equidad en la educa-
ción, la inclusión de la diferen-
cia y el pluralismo, y la forma-
ción para la ciudadanía dentro 
de la educación.

Este debate y sus rendimien-
tos resultan especialmente im-
portantes en el ámbito educati-
vo de países marcados por la 
desigualdad social, como ocu-
rre en Latinoamérica en gene-
ral. Conocer los orígenes y di-
ferencias internas permitirá 
sacar algunas lecciones al 
respecto.

Una cuestión que ha sido 
abordada en la literatura en 
educación y ciudadanía es la 
capacidad que posee cada una 
de estas perspectivas de aco-
modar la diversidad: el deno-
minado liberalismo político 
(Rawls) y el liberalismo com-
prensivo (Habermas).

Por un lado, aquellos que 
defienden el liberalismo polí-
t ico señalan que éste ser ía 
mucho más adecuado para 
incluir más diversidad, pues 
esto solo exigiría incorporar 
en la educación cívica princi-
pios como la tolerancia, el 
respeto al orden social 
(Galston, 1991), y las virtudes 
políticas del reconocimiento 
mutuo y el sentido de lo justo 
[ fairness] (Rawls, 1993; 
Macedo, 2000). Según esta 
perspectiva, estos principios 
son poco demandantes, ya que 
las personas y familias que 
abrazan diferentes confesio-
nes, ideologías y/o doctrinas 
morales (diversas doctrinas 
comprensivas) podrían estar 
fácilmente de acuerdo con 
ellos. De ahí infieren que esta 
forma de l iberalismo ser ía 

más inclusiva de la diversidad 
cultural que el l iberalismo 
comprensivo.

Por otro lado, los autores 
que abogan por el liberalismo 
comprensivo, además de las 
virtudes políticas ya señaladas, 
esperan que la educación pro-
mueva nociones propias del 
liberalismo moral como, por 
ejemplo, la autonomía indivi-
dual. Adicionalmente, Gutmann 
(1995) sostiene que el liberalis-
mo político y el liberalismo 
comprensivo tienen una capaci-
dad similar de acomodar la 
diversidad. En otras palabras, 
no es cierto que el liberalismo 
político es más inclusivo que el 
comprensivo, pues no existirían 
diferencias prácticas en térmi-
nos del tipo de educación ciu-
dadana a la que ambas pers-
pectivas darían lugar. En sínte-
sis, la diferencia es redundante 
y Rawls (y sus seguidores en 
la filosofía de la educación) se 
equivocaría cuando sostiene 
que el tipo de educación ciuda-
dana requerida por el liberalis-
mo político es mucho menos 
demandante que la del libera-
lismo comprensivo.
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SUMMARY

ical liberalism that have been uncritically incorporated in the field 
of education. Also, Habermas suggests that citizenship training con-
tributes with principles and elements to the development of proper 
citizenship, which would facilitate the effective inclusion of greater 
educational sociocultural diversity.

This essay analyzes the capacity of political liberalism and com-
prehensive liberalism to deal with the nexus between cultural diver-
sity and citizenship education. Based on the analysis of the debate 
between Rawls and Habermas, we show that Habermas's proposal 
allows responding to some unfinished debates within Rawls's polit-

O DEBATE HABERMAS-RAWLS. LECCIONES SOBRE DIVERSIDADE CULTURAL E CIDADANIA EM EDUCAÇÃO
David Martínez-Rojas, Wilson Muñoz-Henríquez e Carlos Mondaca-Rojas

RESUMO

Rawls e que eles foram incorporados acriticamente no cam-
po educacional. Além disso, Habermas sugere uma educação 
cívica que contribua com princípios e elementos para o de-
senvolvimento de uma cidadania crítica, o que facilitaria a 
inclusão efetiva de uma maior diversidade educacional socio-
cultural.

Este ensaio analisa a capacidade do liberalismo político e 
do liberalismo abrangente de lidar com a diversidade socio-
cultural, tomando o campo educacional como um caso con-
creto. A partir da análise do debate entre Rawls e Habermas, 
mostramos que a proposta de Habermas permite responder a 
alguns debates inacabados dentro do liberalismo político de 

El aporte de este ensayo con-
siste en iluminar esta cuestión 
desde una perspectiva novedosa 
constituida por el encuentro 
Habermas-Rawls. Sostenemos 
que el debate que tuvieron es-
tos autores a mediados de los 
años 90’s en Journal of 
Philosophy contribuye a abor-
dar el problema arriba indica-
do, pues a través de esta dispu-
ta los elementos distintivos de 
las teorías de Rawls y de 
Habermas emergen con mayor 
claridad, y, por ende, se pueden 
distinguir los puntos de con-
traste sobre la estrategia com-
prensiva o política para respon-
der a la pregunta por la inclu-
sión de la diversidad y la edu-
cación ciudadana y cívica.

El debate Habermas-Rawls 
está compuesto por tres exten-
sos artículos (dos escritos por 
Habermas y uno escrito por 
Rawls) y una gran cantidad de 
publicaciones especializadas 
(Forst, 2007; Hedrick, 2010; 
Finlayson y Freyenhagen, 
2011). Al respecto, algunos 
autores han señalado que este 
debate fue una oportunidad 
perdida de dos grandes pensa-
dores para encontrarse intelec-
tualmente, pues ninguno se 
habría vinculado suficiente- 

mente con la perspectiva del 
otro y ambos habrían estado 
más preocupados de defender 
su propia posición (Wolff, 
2008; Gledhill, 2011; Laden, 
2011).

Sin embargo, consideramos 
que existen importantes leccio-
nes que se pueden sacar de la 
disputa, especialmente dos: el 
vínculo entre la moral, la justi-
cia y la legitimidad política 
(Forst, 2011; Finlayson 2016), y 
la relación entre la ciudadanía 
política y la diversidad social y 
cultural (Finlayson y 
Freyenhagen, 2011). Tal como 
se ha indicado, en este ensayo 
argumentamos que el debate 
Habermas-Rawls puede ayudar 
a dilucidar el problema de la 
capacidad del liberalismo com-
prensivo y del político para 
acomodar más diversidad.

La tesis de este escrito es 
que Gutmann acertadamente 
indica que el liberalismo políti-
co de Rawls no se diferencia 
sustantivamente del liberalismo 
comprensivo. Como mostrare-
mos a través de la crítica de 
Habermas, la teoría de Rawls 
descansa en una forma de kan-
tianismo comprensivo. Desde 
esta constatación, el artículo 
avanza y muestra que la 

educación cívica debe hacerse 
cargo de principios que desde 
el liberalismo político podrían 
calificarse como sustantivos y 
por ende comprensivos, princi-
pios que van más allá del ám-
bito acotado de lo político.

Para ello se discute la inte-
rrelación entre democracia y 
educación, y se concluye que 
la educación cívica necesaria-
mente debe contribuir con 
principios y elementos para el 
desarrollo de una ciudadanía 
crítica. Desde la perspectiva de 
Habermas se sostiene que estos 
elementos son los necesarios 
para la inclusión efectiva de 
mayor diversidad. Y desde esta 
misma teoría se argumenta que 
no es problemático incorporar 
este tipo de principios. En 
otras palabras, aunque alguien 
podría indicar que Habermas 
desarrolla una forma de teoría 
comprensiva, esta no sería pro-
blemática en el sentido que 
Rawls le da al término. En 
consecuencia, el apor te del 
ensayo pasa por mostrar que a 
t ravés de la perspectiva de 
Habermas es posible responder 
algunos debates inconclusos al 
interior del liberalismo rawlsia-
no y su apropiación en el ám-
bito de la educación.

Para mostrar nuestro argu-
mento seguiremos tres pasos. 
Primero, enmarcaremos el con-
texto del debate Habermas-
Rawls, para entonces examinar 
los elementos centrales de la 
teoría de Rawls, foco central de 
las críticas de Habermas. 
Segundo, discutiremos la cues-
tión del pluralismo y la estabili-
dad democrática, para mostrar 
cómo este punto del debate 
puede iluminar cuestiones rela-
cionadas con la educación en 
un contexto social signado por 
la diversidad; la intención es 
vislumbrar principios y condi-
ciones para avanzar hacia una 
educación inclusiva en el marco 
de la diferencia. Tercero, exa-
minaremos la segunda crítica 
de Habermas a Rawls, que ver-
sa sobre el déficit democrático 
de su teoría. A la luz de esta 
objeción y del consenso al que 
finalmente arriban estos auto-
res, analizamos la relación entre 
democracia y educación, dialo-
gando de cerca con los debates 
especializados que se han gene-
rado al respecto dentro del ám-
bito de la educación. 
Finalmente, argumentaremos 
que la educación no sólo posee 
como finalidad el desarrollo de 
la autonomía individual 
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(desarrollo de proyectos perso-
nales), sino también promover 
la formación ciudadana (autono-
mía política), lo cual solo se 
puede lograr en el medio de 
instituciones y prácticas 
democráticas.

El debate en contexto

Es importante señalar el sen-
tido y el alcance del debate 
entre Habermas y Rawls. Un 
primer elemento a considerar 
es que la relación entre ellos 
no comienza con la publicación 
de los tres artículos ya mencio-
nados. Una década antes a di-
cho intercambio, tuvo lugar lo 
que podríamos denominar el 
debate temprano (Finlayson y 
Freyenhagen, 2011). Dicho de-
bate estaba sesgado por ciertos 
malos entendidos. El principal 
consistía en igualar la teoría de 
la justicia de Rawls y la ética 
del discurso de Habermas, 
como si ambas se refirieran a 
los mismos ámbitos objetuales. 
Para evitar esta imprecisión se 
debe tener en cuenta que la 
teoría de Rawls tiene como 
principal objetivo encontrar 
criterios de justicia para las 
instituciones fundamentales de 
la sociedad, mientras que la 
ética de Habermas se focaliza 
en los procedimientos para 
guiar y evaluar las acciones 
morales en un sentido amplio. 
Así, mientras la primera es una 
teoría de la justicia, la segunda 
es una teoría moral.

El debate temprano estuvo 
signado por algunas críticas 
que Habermas desarrolla al 
respecto (Habermas, 1990) y 
que fueron continuadas por 
varios autores afines a su posi-
ción y críticos de Rawls. 
Dichas detracciones tempranas 
no constituían elaboraciones 
sistemáticas, o al menos no 
tuvieron el nivel de desarrollo 
que se puede apreciar en el 
intercambio en el Journal of 
Philosophy de mediados de los 
90’s. Entre los autores haber-
masianos que continuaron las 
críticas iniciales destacan 
White (1988), Baynes (1992) y 
Benhabib (1992). En el mundo 
rawlsiano parece no haber el 
mismo interés por Habermas.

Uno de los principales repro-
ches es que la teoría de la 

justicia sostiene que la autono-
mía y la justicia tienen lugar 
en la conciencia aislada de los 
actores. Por el contrario, para 
Habermas dichos ideales son 
prácticas intersubjetivas que se 
materializan y desarrollan a 
través de la praxis comunicati-
va de los actores (Habermas, 
1990). Una segunda crítica des-
tacable es que, con su idea de 
la posición original como me-
canismo de representación, 
Rawls supone una situación 
ficticia que debe ser reempla-
zada por la idea de diálogo 
racional entre actores concretos 
(Habermas, 1990).

Con la publicación de 
Facticidad y Validez de 
Habermas y de Liberalismo 
Político de Rawls, la situación 
cambió radicalmente. En pri-
mer lugar, en esta obra Rawls 
ya no puede ser objeto de las 
críticas del debate temprano, 
en tanto su concepto de auto-
nomía y justicia es una noción 
intersubjetiva. Y en ese senti-
do, las nociones de diálogo, 
consenso y justificación públi-
ca como práctica concreta (no 
ficticia) son centrales. En se-
gundo lugar, en estos dos li-
bros emerge un terreno común 
en el que fue posible desarro-
llar el debate. Este tuvo lugar a 
mediados de los 90’s y lo de-
nominaremos el debate propia-
mente tal.

Sostenemos que ambas obras 
plausibilizan el debate, pues los 
pensadores discutieron sobre 
un tema en común: la cuestión 
sobre la legitimidad y la justi-
cia de las instituciones políti-
cas. En otras palabras, los dos 
desarrollan teorías de la justi-
cia. Así se cierra la posibilidad 
de que estén discutiendo sobre 
teorías que se refieren a obje-
tos diferentes. A continuación 
mostraremos las críticas con 
las que Habermas abre el deba-
te y las respuestas de Rawls. 
Pero antes es necesario discutir 
algunos de los elementos fun-
damentales de la teoría política 
de Rawls.

Según Rawls una buena for-
ma de llegar a articular princi-
pios de justicia es suponiendo 
una posición original en la que 
los representantes de los ciuda-
danos están bajo un velo de 
ignorancia (Rawls, 1999). Esto 

quiere decir que no saben sus 
posiciones futuras en la socie-
dad, la cual va a ser regulada 
por los principios que se obtie-
nen en dicha posición original. 
La idea detrás de este cons-
tructo es bastante simple: sería 
irracional para uno de los re-
presentantes esperar un orden 
social desigual, teniendo en 
consideración que dicho repre-
sentante no sabe a-priori su 
posición futura en dicha socie-
dad. En otras palabras, podría 
perfectamente encontrarse en la 
peor situación en el futuro.

A partir de esto, Rawls se-
ñala que los representantes de 
los ciudadanos elaborarían dos 
principios de justicia. El prime-
ro es que cada persona debe 
tener un derecho igual al es-
quema más extenso de liberta-
des básicas iguales, compatible 
con un esquema similar de li-
bertades para otros. El segundo 
es que las desigualdades socia-
les y económicas deben resol-
verse de modo tal que: a) re-
sulten en el mayor beneficio de 
los miembros menos aventaja-
dos de la sociedad (principio 
de la diferencia); y b) los car-
gos y puestos deben de estar 
abiertos para todos bajo condi-
ciones de igualdad de oportu-
nidades ( justa igualdad de 
oportunidades) (Rawls, 1999).

Con los principios de justicia 
elaborados, el foco problemáti-
co de Rawls cambia y se pre-
gunta cómo asegurar la estabi-
lidad de una sociedad regulada 
por esos principios, consideran-
do el contexto de pluralismo 
que caracteriza a la sociedad 
contemporánea. El pluralismo 
se caracteriza por la diversidad 
de tipo ideológica, por la etni-
cidad de las personas, por dife-
rencias socio-económicas e in-
cluso de género. Para Rawls 
dicho pluralismo no es un ele-
mento negativo, por el contra-
rio, ref leja la evolución de la 
sociedad (Rawls, 2005). La 
respuesta al problema de la 
estabilidad viene dada por la 
idea del consenso superpuesto 
de doctrinas comprensivas, que 
en Rawls tiene tres sentidos, 
pues se refiere a: a) visiones de 
mundo, religiosas y seculares; 
b) moralidades existentes, o 
concepciones del bien y la vida 
lograda; y c) teorías filosóficas 

de diversos tipos que incluyen 
teorías morales como el kantia-
nismo y el utilitarismo (Rawls, 
2005). El común denominador 
de todas estas doctrinas es que 
deben ser razonables en el 
marco de una sociedad demo-
crática, donde una doctrina que 
promueve la esclavitud, la des-
igualdad ‘natural’ entre hom-
bres y mujeres, la inferioridad 
de los niños y niñas, o los sa-
crificios humanos, no es razo-
nable. Por ende, no pueden 
par ticipar en el consenso 
superpuesto.

Según Rawls la concepción 
política con los principios ele-
mentales para la convivencia 
democrática puede convertirse 
en el foco del consenso super-
puesto. Y, de esta forma, un 
núcleo básico para la regula-
ción de la sociedad será com-
partido por los ciudadanos, 
aunque ellos puedan encontrar-
se divididos por diversas doc-
trinas. Es importante destacar 
que aunque la concepción polí-
tica es el foco del consenso de 
doctrinas comprensivas, ella no 
es en sí misma una de esas 
doctrinas; en otras palabras, no 
posee ese status.

Con la exposición de los 
elementos básicos de la teoría 
de Rawls es posible comen-
zar a analizar las críticas de 
Habermas. Este último abre 
el debate desarrollando tres 
objeciones a su teoría de la 
justicia y su liberalismo polí-
t ico (Habermas, 1995). La 
primera se refiere a las abs-
tracciones del modelo de re-
presentación Rawlsiano para 
alcanzar los pr incipios de 
justicia y las normas válidas, 
lo que ser ía un eco de las 
objeciones elaboradas por 
Haber mas en Conciencia 
Moral y Acción 
Comunicativa. Por ende, una 
cr ít ica nublada por el mal 
entendido de que A Theory of 
Justice (Rawls, 1999) es una 
teoría moral tal como lo es la 
ética del discurso.

La segunda versa sobre la 
distinción entre aceptabilidad 
racional y aceptación en el 
marco de una sociedad 
plural.

Finalmente, la tercera tiene 
que ver con el equilibrio en-
t re autodeter minación 
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colectiva y derechos funda-
mentales.  A cont inuación, 
examinamos la segunda y la 
tercera crítica, y cómo este 
debate puede apor ta r a la 
comprensión y orientación de 
cuestiones relacionadas con la 
educación. Según Rawls y 
algunos comentadores, la pri-
mera no es una crítica esen-
cial (Rawls, 2011; Finlayson 
y Freyenhagen, 2011).  Sin 
embargo, es evidente que 
también dicha parte del deba-
te puede contribuir a cuestio-
nes en educación.

Pluralismo, justicia, 
diversidad cultural y 
educación

El pluralismo social y cultu-
ral debiera ser considerado 
como un bien en sí mismo. De 
hecho, en las declaraciones de 
principios de justicia y dere-
chos humanos se encuentra el 
reconocimiento de la diversi-
dad y el pluralismo como valo-
res fundamentales. Esa es una 
de las razones por las cuales 
los crímenes contra la humani-
dad son atentados contra la 
pluralidad (Arendt, 2013). Sin 
embargo, pareciera que la di-
versidad impone un desafío a 
la estabilidad y a la inclusión 
social.

Específicamente, el problema 
es que si los sujetos están divi-
didos por diversas doctrinas y 
visiones de mundo, pareciera 
no ser factible esperar un 
acuerdo respecto a los princi-
pios básicos de justicia que 
orientan a las instituciones de-
mocráticas. Ya en la tercera 
par te de su Teoría de la 
Justicia, Rawls (1999) busca 
responder esta pregunta. Como 
ya indicamos en la sección 
anterior, en Liberalismo 
Político este es el foco proble-
mático y la solución descansa 
en la idea de consenso super-
puesto de doctrinas comprensi-
vas razonables.

Frente a este modelo, 
Habermas desarrolla una de 
sus principales críticas a 
Rawls. En esta objeción, 
Habermas discute el sentido 
político de la teoría de la justi-
cia, la cual estaría motivada 
por el pluralismo social e ideo-
lógico. Según Rawls, la 

concepción política debe ser 
neutral respecto a las doctrinas 
comprensivas (Rawls, 2011) y 
esto significa que dicha con-
cepción no debe ir más allá del 
ámbito de lo político. Es decir, 
no debe alcanzar los espacios 
controvertidos de la filosofía, 
la moralidad, la metafísica y la 
religión. En caso contrario, no 
sería posible esperar que los 
ciudadanos adhirieran a la con-
cepción política.

Para Habermas esta estrate-
gia de evitación (avoidance) 
indica cierta falta de claridad 
respecto al estatuto de validez 
de la teoría de la justicia 
(Habermas, 2011). Esta estrate-
gia hace que la concepción 
política sea válida no porque 
sea verdadera en términos nor-
mativos, sino porque se justifi-
ca a par tir de que sintetiza 
valores políticos compartidos 
por los ciudadanos. El corazón 
de la crítica de Habermas se 
revela cuando cuestiona si el 
consenso superpuesto juega un 
rol cognitivo o simplemente 
instrumental (Habermas, 
1995). Rawls pareciera estar 
más preocupado de la estabili-
dad que de la justif icación 
normativa de su propia teoría. 
En este contexto de discusión, 
validez normativa significa que 
un principio o norma está jus-
tificado en base a las mejores 
razones disponibles. Dichas 
razones no pueden ser objeta-
bles (en el sentido de Thomas 
Scanlon, 1982) o basarse en 
intereses particulares. Ellas 
deben apelar a intereses sus-
ceptibles de generalización; 
esto es, que todos los indivi-
duos pueden aceptar. El pro-
blema simplemente se oscurece 
introduciendo la distinción en-
tre ‘razonable’ en vez de ‘ver-
dadero’, pero esta diferencia es 
ambigua para Habermas. A 
partir de su modelo de justifi-
cación, Rawls haría colapsar la 
diferencia entre validez norma-
tiva y mera aceptación 
(Habermas, 1995). Nos referi-
mos con mera aceptación a 
que los principios de justicia 
son reconocidos por razones 
no normativas; por ejemplo, 
descansan en convenciones, en 
la tradición y la historia, o 
simplemente porque son útiles 
y prácticos.

En su réplica, Rawls indica 
que la respuesta a esta crítica 
descansa en la forma en que el 
liberalismo político especifica 
tres niveles de justificación de 
la concepción política y dos 
tipos de consensos (Rawls, 
2011). Aquí no nos interesa 
examinar en detalle la defensa 
de Rawls, sino destacar que 
junto a su respuesta, Rawls 
elabora una crítica a 
Habermas. Según Rawls, su 
contrincante toma más elemen-
tos filosóficos de los que debe-
ría y esto significa que la posi-
ción de Habermas es compren-
siva, en el sentido de que es 
una doctrina filosófica, mien-
tras que el liberalismo político 
se limita al ámbito acotado de 
lo político (Rawls, 2011).

Según Rawls, los ciudadanos 
podrían no abrazar el modelo 
de justicia y legitimidad desa-
rrollado en la teoría haberma-
siana y ser a la vez completa-
mente razonables. En su res-
puesta, Habermas no niega que 
su teoría es comprensiva y fi-
losófica (Habermas, 2011). En 
vez de eso, su argumento es 
que una teoría de la justicia 
debe fundarse en requerimien-
tos normativos que enmarquen 
a las doctrinas comprensivas 
de los ciudadanos y que no 
simplemente ref lejan su feliz 
superposición (Habermas, 
2011).

Para Habermas, un modelo 
que pretende ser neutral res-
pecto a las visiones de mundo, 
no puede moverse en el espa-
cio acotado de lo político, tal 
como Rawls lo construye 
(Rawls, 1995), y permanecer 
libre de controversias filosófi-
cas (Habermas, 2011). Por el 
contrario, este tipo de teorías 
requiere ciertos compromisos 
con principios filosófico-nor-
mativos. Entre ellos, nos inte-
resa destacar para el análisis 
tres: la igualdad, la autonomía 
y la inclusión.

Llegados a este punto, nos 
planteamos la siguiente pregun-
ta: ¿Cuáles son los elementos 
que deberían guiar la educa-
ción en ciudadanía y sobre di-
versidad? En primer lugar, es 
lógico que la educación necesi-
ta reconocer la diferencia y la 
pluralidad. Para asegurar dicho 
reconocimiento tiene que 

orientarse por ciertos princi-
pios. Si se reconoce la diversi-
dad como un valor, no es posi-
ble partir de la premisa de que 
las personas tienen desiguales 
derechos y oportunidades, por 
ende, el reconocimiento de la 
diversidad significa igualdad. 
Tampoco las políticas en edu-
cación se pueden sostener so-
bre la idea de que algunas per-
sonas son autónomas y otras 
no, por lo que el reconocimien-
to de la diversidad significa 
autonomía. Finalmente, este 
reconocimiento no puede ir de 
la mano de la exclusión de 
ciertos grupos, por ende, la 
diversidad significa también 
inclusión.

El debate Habermas-Rawls 
muestra dos opciones para 
fundamentar estos principios. 
Por un lado, y siguiendo al 
segundo, estos criterios serían 
el foco del consenso super-
puesto de doctrinas comprensi-
vas razonables de los ciudada-
nos. Sin embargo, haciendo 
eco de la crítica de Habermas, 
el problema de esta justifica-
ción es que los principios se 
vuelven contingentes a las 
doctrinas comprensivas exis-
tentes en la sociedad. Por el 
contrar io, siguiendo a 
Habermas, una justif icación 
normativa es preferible (en 
tanto es válida), pues la diver-
sidad demanda un conjunto de 
principios anteriores al consen-
so superpuesto.

La justificación de Habermas 
parte de la premisa que las 
formas de vida humanas se 
reproducen a través de proce-
sos de socialización mediados 
por la comunicación. Ese es el 
único medio donde se desplie-
ga la diversidad y la heteroge-
neidad, y por ende la educa-
ción debe reproducir y promo-
ver los principios fundamenta-
les que permiten el desarrollo 
y florecimiento de dicho medio 
y de la diversidad de las for-
mas de vida.

Democracia y ciudadanía

Sabemos que en las teorías 
de la justicia de Habermas y 
Rawls la democracia tiene un 
papel fundamental. Aunque 
con varias diferencias, ambos 
parten de la idea de Rousseau 
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y Kant, según la cual aquellos 
que deben orientar sus accio-
nes respetando las normas le-
gales y morales, deben ser al 
mismo tiempo sus autores 
(Habermas, 1996). Así, se 
cumple la demanda por legiti-
mación democrática que es la 
característica propia de una 
sociedad orientada por princi-
pios de justicia (Habermas, 
1998). Si observamos la educa-
ción desde esta noción de de-
mocracia, es evidente que debe 
tener como objetivo central la 
formación de una ciudadanía 
crítica. Esto no solo se debe 
reflejar en términos teóricos a 
través de los contenidos a en-
señar; también debe materiali-
zarse en las prácticas en las 
escuelas y otras instituciones 
educativas. En este punto es 
relevante destacar que los prin-
cipios de justicia solo se mate-
rializan cuando se realizan a 
través de instituciones y prácti-
cas. En caso contrario, muy 
bien pueden ser solo declara-
ciones de buenas intenciones y 
no tener impacto concreto en 
la vida social.

Retornando al debate, 
Habermas y Rawls se repro-
chan mutuamente el déf icit 
democrático en sus teorías. 
Habermas abre la discusión 
indicando que Rawls da priori-
dad a los derechos liberales 
por sobre la práctica democrá-
tica (Habermas, 1995). En la 
ya clásica disputa entre los 
modernos y los antiguos, 
Rawls le otorga prioridad a la 
libertad de los modernos, pri-
vilegiando la autonomía indivi-
dual. La autonomía pública, 
Habermas objeta, es modelada 
al nivel de la posición original. 
Y esto significa que los posi-
bles resultados de la práctica 
democrática son decididos con 
anterioridad en la teoría: no 
son resultado de la delibera-
ción concreta de los ciudada-
nos. Así, la autonomía se en-
cuentra presente en el primer 
nivel de la teoría de la justicia 
(la posición original) y no se 
despliega en el medio de las 
instituciones y prácticas de 
una sociedad constituida justa-
mente (Habermas, 1995). En 
otras palabras, la democracia 
no se materializa y es una abs-
t racción. En la cr ít ica de 

Habermas, la autonomía públi-
ca es parte de la posición ori-
ginal, pero después que el velo 
de la ignorancia se ha levanta-
do, los ciudadanos de Rawls se 
enfrentan a principios de justi-
cia y normas que han sido an-
ticipados en la teoría. De esta 
forma los ciudadanos no pue-
den reiniciar la ignición del 
núcleo radical democrático de 
la posición originaria en la 
vida real de su sociedad, pues 
desde su perspectiva todos los 
discursos de legitimación esen-
ciales han tenido lugar en el 
seno de la teoría; y los resulta-
dos de los debates teóricos se 
encuentran ya sedimentados en 
la constitución. (Habermas, 
1995).

Es por ello que Habermas 
considera que en la teoría de 
Rawls existe un déficit demo-
crático. En su defensa, este 
último argumenta que su cons-
trucción de una secuencia de 
cuatro niveles (posición origi-
nal, convención constitucional, 
legislación y adjudicación) es 
mal interpretada por el ale-
mán, pues en cada momento 
existe espacio para chequear 
los pr incipios de justicia. 
Según Rawls, la secuencia de 
cuatro niveles es coherente con 
la idea que las libertades de 
los modernos están supedita-
das al poder constituyente de 
los ciudadanos (Rawls, 2011). 
Sin embargo, esta respuesta no 
es totalmente convincente, 
pues con la secuencia Rawls se 
está refiriendo a la aplicación 
reflexiva de principios de jus-
ticia ya decididos con anterio-
ridad: no es una posibilidad de 
los ciudadanos decidir al res-
pecto. Dichos principios son 
dados con anterioridad a que 
los discursos y debates políti-
cos de legitimación tengan 
lugar.

Aunque la réplica de Rawls 
no sea totalmente satisfactoria, 
efectivamente avanza una in-
terpretación plausible de la 
teoría de Habermas sobre la 
democracia. Según Rawls, su 
teoría y la de Habermas son 
necesariamente reconstruccio-
nes de dos niveles (Rawls, 
2011). Esto signif ica que 
Habermas no puede evitar una 
metodología que le da priori-
dad normativa a un sistema de 

derechos por sobre la autode-
terminación democrática. Esto 
se contradice con la idea de 
Habermas de que ambas for-
mas de autonomía tienen un 
valor y peso normativo 
similar.

Sin embargo, sistemática-
mente pareciera ser que 
Habermas reconoce que la for-
ma de proceder en la teoría de 
justicia es a través de la meto-
dología de dos niveles 
(Habermas, 2001, 2010, 2011). 
Es importante destacar que la 
autonomía del primer nivel (en 
el sistema de derechos) recono-
ce tanto la autonomía indivi-
dual como la autonomía públi-
ca. Sin embargo, la reconoce 
en términos de reconstrucción 
de los principios básicos de 
una sociedad democrática, que 
se consagran en un sistema de 
derechos. Posteriormente, di-
cho sistema se llena de conte-
nido a través de la práctica 
democrática concreta de los 
sujetos. Por lo mismo, 
Habermas sostiene que el sis-
tema de derechos es un marco 
abstracto de derechos sin con-
tenido (Habermas, 1996). De 
esta forma, él reconoce que su 
teoría es una metodología de 
dos niveles, y Rawls había 
hecho lo propio en su teoría. 
Por ende, consideramos que en 
este punto del debate 
Habermas y Rawls llegaron a 
un consenso.

Este consenso se puede con-
trastar con una serie de auto-
res que desarrollan una visión 
diferente respecto al rol de las 
teorías de la justicia en el ám-
bito educativo. Según ellos, las 
escuelas y otras instituciones 
educativas tienen como fun-
ción principal el formar a los 
individuos para el desarrollo 
de su autonomía personal. 
Estos principios orientadores 
son entendidos como condicio-
nes de posibilidad para el flo-
recimiento de sus capacidades 
humanas (en un sentido aristo-
télico). En otras palabras, la 
autonomía personal y la igual-
dad de oportunidades son cri-
ter ios para que los sujetos 
orienten sus proyectos vitales 
(privados) de la mejor forma 
que ellos estimen conveniente 
(Jencks, 1988; Brighouse, 
2000; Brighhouse y Swif t, 

2006, 2014). Así, no necesaria-
mente la educación tiene un 
rol en el desarrollo de la ciu-
dadanía para la democracia. 
Desde Habermas y Rawls se 
puede argumentar que la posi-
ción antes referida es incom-
pleta. Es cierto que dicho ele-
mento debe ser considerado. 
Sin embargo, el modelo debe 
complementarse teniendo en 
cuenta que la educación es un 
espacio donde se deben promo-
ver competencias para la vida 
democrática, modelo que solo 
se legitima a partir de la parti-
cipación polít ica de los 
ciudadanos.

Consideraciones finales: 
hacia una educación 
ciudadana crítica, 
intercultural e inclusiva

En un contexto de diversi-
dad, las instituciones y prácti-
cas del sistema educativo de-
ben articularse a partir de cier-
tos valores. Estos son los míni-
mos necesarios para el recono-
cimiento y el desarrollo de di-
cha diversidad. Entre estos 
principios, en el ansayo se 
mencionó la autonomía, la 
igualdad y la inclusión. En se-
gundo lugar, la educación debe 
orientarse a la formación de 
ciudadanos y no solo al apren-
dizaje de las competencias ne-
cesarias para el desarrollo de 
los proyectos de vida privados 
de los individuos. El debate 
generado entre Rawls y 
Habermas puede entregarnos 
las siguientes lecciones al 
respecto:

Para ambos autores la educa-
ción se observa como un espa-
cio social que exige un respeto 
por las normas legales y mora-
les para lograr una organiza-
ción más racional de la socie-
dad. Ello se debe a que políti-
ca, participación, democracia, 
justicia y equidad están indiso-
lublemente unidas en el pro-
yecto de la modernidad de am-
bos autores. Sin embargo, tam-
bién lo están en su visión de la 
educación desde una perspecti-
va racional y libre. Así, la edu-
cación puede no solo contribuir 
a comprender el mundo, sino 
también a transformarlo, ya 
que la construcción de una 
ciudadanía basada en estos 
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principios debe promover una 
sociedad democrática que se 
legitima en función de la parti-
cipación política que está pre-
sente en la postura de una edu-
cación democrática transforma-
dora para la consecución de un 
ciudadano participativo, quien 
se rige por las reglas morales y 
éticas de la sociedad.

El proceso democrático, vis-
to desde esta perspectiva edu-
cativa, supone la construcción 
de significados individuales y 
la apropiación del conocimien-
to en general. Esto resulta de 
la interacción sujeto-sujeto en 
un marco histórico y cultural 
dado por el mundo actual del 
cual forman parte y que nece-
sariamente está relacionado con 
su medio circundante. Esto 
supone la idea de Habermas de 
que el ser humano es esencial-
mente un ser comunicativo y 
que se realiza a sí mismo y 
socialmente en el diálogo, 
como ref ieren Ayuste et al. 
(1994). Así, inicialmente los 
discursos político, cívico y pú-
blico surgen como una posibi-
lidad de crítica de todas las 
opiniones emitidas. Luego ven-
drá el consenso cuando se pue-
da llegar a un acuerdo entre 
los interlocutores, donde la 
decisión dependerá del mejor 
argumento y no de la imposi-
ción de ciertos individuos; de 
manera que el fin no será una 
postura de intereses individua-
les, sino una perspectiva colec-
tiva. Por su parte, Rawls nos 
complementa esta idea de par-
ticipación con las nociones de 
equidad social y de igualdad 
de oportunidades en materia de 
educación, apuntando a una 
efectiva integración. Así se 
manifiesta una acción comuni-
cativa que permite el cambio a 
partir de las decisiones y ac-
ciones de los individuos com-
prometidos por la participación 
en procesos de diálogo.

Ambos autores no solo con-
ciben a la educación como un 
sistema de reproducción ideoló-
gico y cultural, sino también 
como un espacio de transfor-
mación. Así, se trata también 
de un espacio de creación cul-
tural, donde el aprendizaje es 
un proceso de interacción para 
la construcción de ciudadanos 
que son agentes de 

transformación en la sociedad. 
En tal perspectiva, frente a un 
sistema educativo discriminati-
vo y que reproduce la estructu-
ra y la cultura dominante de 
los grupos de poder, la educa-
ción para la ciudadanía se vin-
cula con lo que actualmente se 
denomina educación intercultu-
ral (Van Dijk, 2013; Stefoni et 
al., 2016). Aunque este tipo de 
educación no ha sido el foco 
de este trabajo, es importante 
mencionarla porque existen 
notables coincidencias entre 
ella y las propuestas normati-
vas para la educación realiza-
das desde Rawls y Habermas. 
En efecto, la educación inter-
cultural considera criterios para 
la constitución de espacios de 
participación y diálogo bastante 
coincidentes con los propuestos 
por los autores examinados. Es 
así como Van Dijk propone 
entre los elementos propios de 
este tipo de educación los si-
guientes: a) los diferentes gru-
pos de la sociedad deben cono-
cerse entre sí tanto como sea 
posible; b) los diferentes gru-
pos deben comunicarse entre 
sí; c) es necesario proporcionar 
información intercultural a 
toda la sociedad; d) las autori-
dades deben reconocer los inte-
reses y necesidades de todos 
los grupos de la sociedad (Van 
Dijk, 2013). En definitiva, estos 
componentes sintonizan con los 
distintos principios normativos 
de la educación que emergen a 
par tir del encuentro entre 
Rawls y Habermas.

En definitiva, la educación 
intercultural se manif iesta 
como una alternativa curricular 
democrática que representa los 
intereses sociales y culturales 
de las clases menos favorecidas 
y habitualmente excluidas. 
Además, supone la construc-
ción de grupos o redes que 
aspiran a desarrollar programas 
de aprendizaje, sobre la base 
de una ética y una moral públi-
ca basado en la experiencia de 
la democracia como último 
abordaje del diálogo societal 
con los grupos más excluidos 
de la sociedad. Por ello se ali-
nean las luchas políticas y edu-
cativas en temas directamente 
relacionados con los nuevos 
movimientos sociales, al servi-
cio de los más necesitados y, 

por lo tanto, con un movimien-
to esencialmente político.

La apor tación que hacen 
Rawls y Habermas a la educa-
ción intercultural es entregar el 
fundamento teórico para enten-
der el aprendizaje como un 
proceso de interacción entre 
los participantes, un proceso de 
par ticipación simétrico que 
ayude a reflexionar a la perso-
na sobre sus ideas y prejuicios. 
De esta forma, en el sistema 
educativo se produciría un en-
cuentro entre las culturas de 
los estudiantes con la cultura 
mayor, lo cual permite re-
flexionar y cuestionar los pro-
pios planteamientos y los de la 
educación formal. Es en este 
proceso de diálogo intersubjeti-
vo en el que la persona puede 
cambiar sus emisiones, elimi-
nando prejuicios y ciertas valo-
raciones preconcebidas, gracias 
a la información y los instru-
mentos de análisis y de re-
flexión que le aportan el resto 
de los participantes del diálogo. 
Es a partir de esta situación de 
construcción de nuevos signifi-
cados que es posible introducir 
a nivel social un discurso pro-
pio basado en un contexto his-
tórico y cultural dinámico del 
cual los actores forman parte.
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